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DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 63 y 64 de la Ley General de Vida Silvestre. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 63 Y 64 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE. 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los párrafos primero y segundo, y se adicionan un párrafo tercero y un 

inciso d) al artículo 63, y se reforma el párrafo primero del artículo 64 de la Ley General de Vida Silvestre, para 
quedar como sigue: 

Artículo 63. La conservación del hábitat natural de la vida silvestre es de interés público. 
Los hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre son áreas específicas terrestres o acuáticas, 

en las que ocurren procesos biológicos, físicos y químicos esenciales, ya sea para la supervivencia de 
especies en categoría de riesgo, ya sea para una especie, o para una de sus poblaciones, y que por tanto 
requieren manejo y protección especial. Son áreas que regularmente son utilizadas para alimentación, 
depredación, forrajeo, descanso, crianza o reproducción, o rutas de migración. 

La Secretaría podrá establecer, mediante acuerdo Secretarial, hábitats críticos para la conservación de la 
vida silvestre, cuando se trate de: 

 a) Áreas específicas dentro de la superficie en la cual se distribuya una especie o población en riesgo 
al momento de ser listada, en las cuales se desarrollen procesos biológicos esenciales para su 
conservación. 

 b) Áreas específicas que debido a los procesos de deterioro han disminuido drásticamente su 
superficie, pero que aún albergan una significativa concentración de biodiversidad. 

 c) Áreas específicas en las que existe un ecosistema en riesgo de desaparecer, si siguen actuando 
los factores que lo han llevado a reducir su superficie histórica. 

 d) Áreas específicas en las que se desarrollen procesos biológicos esenciales, y existan especies 
sensibles a riesgos específicos, como cierto tipo de contaminación, ya sea física, química o acústica, 
o riesgo de colisiones con vehículos terrestres o acuáticos, que puedan llevar a afectar las 
poblaciones. 

Artículo 64. La Secretaría acordará con los propietarios o legítimos poseedores de predios en los que 
existan hábitats críticos, medidas especiales de manejo, mitigación de impactos y conservación. 

La realización de cualquier obra pública o privada, así como de aquellas actividades que puedan afectar la 
protección, recuperación y restablecimiento de los elementos naturales en los hábitats críticos, deberá quedar 
sujeta a las condiciones que se establezcan como medidas especiales de manejo y conservación en los 
planes de manejo de que se trate, así como del informe preventivo correspondiente, de conformidad con lo 
establecido en el reglamento. 

En todo momento el Ejecutivo Federal podrá imponer limitaciones de los derechos de dominio en los 
predios que abarquen dicho hábitat, de conformidad con los artículos 1o., fracción X y 2o. de la Ley de 
Expropiación, con el objeto de dar cumplimiento a las medidas necesarias para su manejo y conservación. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Ejecutivo Federal deberá hacer las modificaciones pertinentes en el 

Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre en un plazo no mayor de 180 días naturales a partir de la 
publicación de este Decreto. 

México, D.F., a 8 de abril de 2010.- Sen. Carlos Navarrete Ruiz, Presidente.- Dip. Francisco Javier 
Ramirez Acuña, Presidente.- Sen. Renan Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Jaime Arturo 
Vazquez Aguilar, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a primero de septiembre 
de dos mil diez.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
José Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 

 
 


